
APRUEBA CONVENIO 
DIRECON - COOPERATIVA AGRÍCOLA PISQUERA ELQUI LIMITADA 

Concurso de Promoci ón de Exportaciones 2013, 1 ° ll amado 
Proyecto Nº 1386441 

Santiago, 21 de junio de 2013 . 

E X E N T A Nº J - 0745/ 

VISTOS : 

La Ley Nº 20 .641; los artículos 3°, 6°, litera les d) , h) y o) y 12º letra h) del D.F.L. del Ministerio de Relaciones 
Exteriores Nº 53 , de 1979; las Resoluciones de la Dirección General de Relaciones Económicas 
Internacionales Exentas Nº J-1089, de 2011, Nº J-1137 y Nº J-1 138 , ambas de 2012, Nº J-0010 y Nº G-010 , 
ambas de 2013; y la Reso lución de la Contra loría General de la República Nº 1600, de 2008 . 

RESUELVO : 

1. - APRUÉBASE el convenio suscrito con fecha 29 de abril de 2013, entre la DIRECCIÓN 
GEN ERAL DE RELACIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES, en adelante PROCHILE, por una 
parte, y COOPERATIVA AGRÍCOLA PISQUERA ELQUI LIMITADA, en adelante LA 
ADJU DICATARIA, por la otra parte, cuyo texto es el siguiente: 

CONVENIO 

En Santiago, Chile, a 29 de abril del año 2013, la DIRECCIÓN GEN ERAL DE RELACI ONES ECONÓMICAS 
INTERNACION ALES, Servicio Público, Ro l Único Tributario Nº 70.020.190-2, domiciliada para estos efectos 
en Teatinos Nº 180, 9° piso, comuna de Santiago, Región Metropolitana, en adelante PRoCHILE, representada, 

según se acreditará, por PAOLA ANDREA VÁSQUEZ ROMERO, chilena············ 
•••••••••••••• del mismo domicil io anterior, por una parte ; y, por la otra parte, 
COOPERATIVA AGRÍCOLA PISQUERA ELQUI LIMITADA, Rol Único Tributario Nº 82.262.600-9, 

domiciliada en Cam ino a Peral illo s/n, comuna de Vicuña , Región de Coquimbo, representada, según se 
acreditará , por don CLAUDIO MARCELO BARRAZA DELARD DE RIGOU LIERES, chileno, ••• ,1111111111111111.y.p.or ROBERTO LUCAS SALINAS MORAN , chileno, I ambos del mismo domici lio de su representada, en 
adelante LA ADJUDICATARIA, han convenido lo siguiente: 

PRIMERA: ANTECEDENTES Y OBJETO DEL CONVENIO 

PROCHILE, en el marco de las BASES DEL CONCURSO PARA LA POSTULACIÓN DE PROYECTOS 
SECTORIALES y EMPRESARIALES DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES, AÑO 2012 , aprobadas por 
Resolución Exenta Nº J-11 37, de 8 de octubre de 2012, realizó el llamado abierto para la 
presentación de proyectos de promoción de expo1iaciones, el cual fue publicado con igual 
fecha en el Diario El Mercurio. 

Por Resolución Exenta Nº J-001 O, de 3 de enero de 2013 , PROCHILE adjudicó, dentro de ese 
llamado a concurso , el proyecto presentado por LA ADJUDICATARIA denominado "Showrooms 
exposiciones, testing de productos en el mercado chino", en adelante el PROYECTO. 

Por el presente instrumento , LA ADJUDICATARIA se compromete a ejecutar el PROYECTO en los 
términos definidos en el mismo, dando cumplimiento a las bases y a los términos señalados 
en las cláusulas siguientes. 



SEGUNDA: COSTOS DE EJECUCIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PÚBLICOS 

El costo tota l de ejecución de las actividades del PROYECTO es de hasta US$45.000 .
(cuarenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América) y hasta $6.500.000.
(seis millones quinientos mil pesos) . 

LA ADJUDICATARIA financiará hasta US$22.500.- (veintidós mil quinientos dólares de los 
Estados Unidos de América) y hasta $3.250.000.- (tres millones doscientos cincuenta 
mil pesos) . Por su parte , PROCHILE financiará hasta US$22.500 .- (veintidós mil quinientos 
dólares de los Estados Unidos de América) y hasta $3.250.000.- (tres millones 
doscientos cincuenta mil pesos) . El costo antes señalado podrá ser financiado tanto en 
dólares de los Estados Unidos de América como en su equivalente en moneda nacional y de 
acuerdo a los porcentajes de cofinanciamiento establecidos en el PROYECTO. 

Si producto de una modificación de proyecto se hace necesario hacer un cambio de moneda 
(US$/$ - $/US$), PROCHILE podrá autorizar dicho cambio, previa solicitud por escrito de LA 
ADJUDICATARIA, teniendo para ello siempre como referencia el valor del dólar observado 
fijado por el Banco Centra l a la fecha de la resolución del llamado a concurso , velando así 
por la mantención del cofinanciamiento aprobado para la ejecución del PROYECTO. 

LA ADJUDICATARIA efectuará su aporte al momento de la realización de las actividades, de 
acuerdo a lo establecido en el PROYECTO. 

La transferencia de fondos públicos comprometidos por PROCHILE, sólo podrá ser efectuada 
una vez que: 

a. LA ADJUDICATARIA entregue la garantía que se especifica en la cláusula tercera de este 
instru mento. 

b. LA ADJUDICATARIA se encuentre debidamente inscrita y con sus datos actualizados en el 
reg istro institucional que PRoCHILE lleva para efectos de la Ley Nº 19862. 

c. Cuando corresponda , se dé cumpl imiento a lo establecido en las normas impartidas 
por la Contraloría General de la República, sobre rendiciones de cuentas. Sin perjuicio 
de lo anterior, LA ADJUDICATARIA deberá, al momento de recibir los fondos anticipados, 
hacer entrega de un "Boletin de Ingreso", que dé cuenta de la apertura de un centro de 
costos, el que deberá contener a lo menos las siguientes menciones: 

Individualización completa de LA ADJUDICATARIA. 
Número de la cuenta corriente contable o bancaria donde se ingresan los dineros 
anticipados. 

,,- Monto de dinero recibido. 
Procedencia de los fondos (institución que los otorga) . 
Fi rma de la persona, que teniendo poder suficiente, recibe los recursos . 

d. LA ADJUDICATARIA presente una declaración jurada simple expresando que la 
información contenida en el registro señalado en el literal b. no ha sido modificada y, en 
caso contrario, entregue a PRoCHILE la documentación necesaria para la debida 
actualización del registro institucional. 

e. La Resolución que apruebe el presen te convenio se encuentre tota lmente tramitada . 
f. LA ADJUDICATARIA haya cumpl ido con la obl igación de rendir cuenta de la inversión de 

fondos públicos concedidos anteriormente. 
g. Conforme lo dispuesto en el articulo 59º de la Ley Nº 19.728, LA ADJUDICATARIA esté al día 

en el pago de las cotizaciones de sus trabajadores, sobre seguro de cesantía , 
establecidas en la citada ley. Para acreditar dicho pago, LA ADJUDICATARIA deberá 
acompañar un Certificado de Cumplimiento de Obligaciones Laborales y Previsionales, 
extendido por la Dirección del Trabajo; o el documento que en el futuro lo reemplace y que 
acredite el hecho. 












